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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USETUAIA, 

VISTO: La Ordenanza Municipal n' 117/84; Y 
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CONSIDERANDO: 

Que dichanorma legal establece el procedimiento de ajuste automático 

para la actualizaci6n del valor del boleto en el Servicio Público de Transpor-

te Urbano Colectivo de Pasajeros, en función de los incrementos que a nivel na 

cional fije para el sector el Ministerio de Obras y Servicios Pdblicos, quadan 

do facultada esta Municipalidad para poner en vigencia laz nuevaz tarifas una 

vez difundidaz por el citado organismo. 

Que conforme al actual sistema, el Municipio carece de atribuciones / 

para intervenir en la formación, análisis de costos y posterior aprobación de 

las tarifag y segdn lo prevé la Ordenanza Municipal n 0 83/84, que regula el Ser 

vtcio Público aludido. 

Que en consecuencia y por entender este Ejecutivo que la ciudad de U-

shuaia presenta características topográficas, económicaz y sociales distintas 

al resto del país, debe ser este Departamento quién establezca el valor del Bo 

leto en el Servicio de Colectivos, tomando unicamente como parámetro los índi - 

ces tarifarios autorizados a nivel nacional, por lo que debe derogarse la Orde 

nanza Municipal n° 117/84. 

Que por Ley Territoriaa n° 236, artículo 81 0 , el Ejecutivc Múnicipal 

cuenta con atribuciones para dictar el presente acto. 

Por ellos

EL INTMENTE MMICIPAI DE USHULIA 

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

ORDEN AN Z 

ARTICULO 1°. DEROGASE, "ad referendum" del Honorable Concejo Deliberante, la 

Ordananza Munioipal n° 117/84 1 en virtud de los oonsiderandos precedentes. - 

ARTICULO 2 0.- Regístrese. Comuniquese a quienes corresponda. Dése copia al Bo 

letín Oficial del Territorio y ARCHIVESE.- 
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MUNICIPALIDAD DE USHLIAIA 

VISTO: La Ordenanza Municipal n° 117/84; Y 

CONSIDERANDO: 

Que dichanorma legal establece el procedimiento de ajuste automático 

Dara la ectualización del valor del boleto en el Servicio Público de Transpor-

te Urbano Colectivo de Pazajeros, en función de los incrementos que a nivel na 

cional fije para el sector el Ministerio de Obras y Servicios Públicos, quedan 

do facultada esta Municipalidad para poner en vigencia las nuevas taxifas una 

vez difundidas por el citado organismo. 

Que conforme al actual sistema, el Municipio carece de atribuciones / 

para intervenir en la formación, análisis de costos y posterior aprobación de 

las tarifas, según lo prevé la Ordenanza Municipal n 0 83/84 1 que regula el Ser 

vicio Palico aludido. 

Que en consecuenciay por entender este Ejecutivo que la ciudad de U-

shuaia presenta característicaStopográficas, económicas y sociales distintas 

al resto del país, debe ser este Departamento quién establezca el valor del Bo 

leto en el Servicio de Colectivos, tomando unicamente como parámetro los Indi 

ces tarifarios autorizados a nivel nacional l por lo que debe derogarso la Orde 

nanza Municipal n° 117/84. 

que por Ley Territorial n° 236, artículo 81 0 , el Ejecutivo Municipal 

cuenta con atribuciones para dictar el presente acto.. 

Tor ello:

Ta i INTENDENTE muricIPAL DE USHUAIA 

SANCIONAY PROMULGA CON FUERZA DE 

ORDEN AN Z A: 

ARTICULO 1°.- DEROGASE, "ad referendum" del Honorable Concejo Deliberante, la 

Ordenanza Municipal n° 117/84, en virtud de los considerandos precedentes.- 

ARTICULO 2 0.- Regístrese. Comuníquese a quienes corresponda. Dése copia al Bo 

.letIn Oficial del Torritorio y ARCHIVESE.- 
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